
ANUNCIO de 23 de diciembre de 2013 sobre legalización de vivienda
unifamiliar aislada. Situación: parcela 133 del polígono 7. Promotor: D.
Fernando González López, en Barcarrota. (2014080063)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previs-
to en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3
de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Legalización de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 133 del polígono 7. Promotor:
D. Fernando González López, en Barcarrota.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida. 

Mérida, a 23 de diciembre de 2013. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO 
PEROMINGO GAMINO.

• • •

ANUNCIO de 16 de enero de 2014 por el que se somete a información
pública la modificación del Proyecto de Interés Regional “Parque Industrial
Sur de Extremadura”, promovido por Sociedad de Fomento Industrial de
Extremadura a través de la Sociedad Parque de Desarrollo Industrial Sur de
Extremadura, SAU, consistente en la reclasificación, ordenación y
urbanización de terrenos situados en el paraje Dehesa de Aretio y en la
construcción de un edificio de apoyo y gestión del parque, en el término
municipal de Mérida. (2014080234)

Aprobada inicialmente, por Resolución del Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo de 30 de diciembre de 2013, la modificación del Proyecto de Interés
Regional “Parque Industrial Sur de Extremadura”, promovida por Parque de Desarrollo
Industrial Sur de Extremadura, SAU, consistente en la constitución de una Entidad Urbanística
de Conservación, modificación del plan de etapas, cambios en la parcelación y la modificación
de superficies de las parcelas I-3, I-48, I-53, D-2, D-4 y D-10, se somete el mismo a un pe-
riodo de información pública, por plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la últi-
ma publicación de este anuncio.

A estos efectos, el proyecto de la modificación del Proyecto de Interés Regional, junto al ex-
pediente de su razón, estarán expuestos durante este periodo, en horario de oficina, de lu-
nes a viernes, desde las 8 a las 14 horas, en las dependencias de la Consejería de Fomento,
sitas en avenida de Comunidades, s/n., (Edificio Anexo) de la localidad de Mérida.

Mérida, a 16 de enero de 2014. El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio
y Urbanismo, MIGUEL ÁNGEL RUFO CORDERO.
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